RES. 3859/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006908, Ent. N° 5340/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Artigas relacionado con la Licitación Pública Nº 2/2016 referente a la ejecución de las obras de construcción de sistema de saneamiento en los asentamientos  “Las Malvinas y 6 de Mayo” de la Ciudad de Bella Unión;
RESULTANDO: 1) que el Punto 5.8 del Pliego Particular de Condiciones dispone que la propuesta deberá incluir los siguientes documentos: pago del pliego, comprobante de la visita de obra expedida por el Arq. Carlos Medina, certificado del MTOP, documento que acredite que se ha constituido la garantía de mantenimiento de oferta, certificado del BSE, documentación sobre experiencia técnica y estado financiero de la empresa, plan general de ejecución de las obras, plan de inversiones, currículum de los Ingenieros que participarán en la obra y del representante técnico, oferta para la ejecución de la obra;
2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
3) que al acto de apertura que tuvo lugar el día  19.08.16 se presentaron las siguientes ofertas: JOSÉ CUJO S.A. y ALFREDO PEIRANO S.A.;

4) que por nota de fecha 30.08.16, la empresa ALFREDO PEIRANO S.A., solicitó que la oferta correspondiente al llamado de Licitación Pública Nº 2/2016 no sea considerada, ya que han constatado errores en las cifras informadas, impidiendo a la empresa asumir el compromiso del respectivo llamado;
5) que de acuerdo al informe jurídico de fecha 2.09.16 y al informe técnico de fecha 15.09.16, se informa que la única empresa que permanece en el proceso licitatorio, JOSÉ CUJO S.A., cumple con todas las condiciones técnicas establecidas en el Pliego;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 23.09.16, sugiere adjudicar la presente contratación a la firma JOSE CUJO S.A., por un total de $ 14.950.174,58 IVA y Leyes Sociales incluido, aclarando que el precio global que surge de la oferta incluye IVA;

7) que consta Resolución Nº 1364/16 de fecha 4.10.16 por la cual el Intendente de Artigas resolvió adjudicar la presente licitación a la empresa JOSE CUJO S.A., por un total de $ 14.950.174,58 IVA y Leyes Sociales  incluidos;
8) que según Informe Contable de fecha 27.06.16,  no existe dotación  presupuestal para la realización de la presente obra;
CONSIDERANDO:  1)  que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego Particular        (Resultando 1) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;
2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente licitación;
3) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el considerando 3);
2) Devolver las actuaciones.
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